
  
Ajuntament de Vilanova del Vallès  

  

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL:  

 
A continuación, se transcribe el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local 
en fecha 5 de mayo de 2025:  
 

APROBACIÓN DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA DE CONCESIÓN DIRECTA, 
A FAVOR DE LA COLLA GEGANTERA DE VILANOVA DEL VALLÈS:  
 

Antecedentes 
 
Visto las solicitudes de fecha 14.04.2025 registro de entrada núm. 2025-E-RE-1155, 
presentada por M.E.C, en nombre y representación de la entidad COLLA 
GEGANTERA DE VILANOVA DEL VALLÈS, mediante la cual se solicita el importe 
correspondiente a la subvención prevista para el ejercicio 2025 en el presupuesto 
municipal.  
 
Visto que consta informe favorable de la Técnica de Cultura de fecha 04.02.2025 en 
relación con la justificación de la subvención del año 2024.  
 
Dado que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno 
Local, en virtud de las delegaciones efectuadas por la alcaldesa de este 
Ayuntamiento mediante Decreto núm. 3 de fecha 22 de junio de 2023.  
 
Vista la propuesta de resolución PR/2025/595 de 24 de abril de 2025.  
 

SE ACUERDA: 
 
PRIMERO. – Aprobar el abono del pago de la subvención correspondiente al año 
2025 por importe de 1.747,60 € euros€ a la entidad COLLA GEGANTERA DE 
VILANOVA DEL VALLÈS, a cargo de la aplicación presupuestaria 16.3340.48917. 
 

SEGUNDO. – Notificar el presente acuerdo a la entidad COLLA GEGANTERA DE 
VILANOVA DELV ALLÈS, así como a la Tresoreria Municipal para que así proceda 
a su pago.   
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